
eaiOTECÁ PUBLICA D£ SORIA 
SECCION DE £STUDIOStOCAl£S 

Tercera época. 4 de Febrero de í Núm. 49ó. 

DE LA 

L t y de g de Enero de Instrucción de 7 de jíunio 

de IS-JJ. 

Artíciilo 1." Parja tomar parte eü toda subasta do fin-
cas ó censos desaraortizables, se exigirá preQisamen te .qae 
los, licitadores depositen ante el Juez que las píesida^ ó 
acrediten habeí depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, segúr^ dispone lá citada^ ; 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas k 
que vaya á liacéf postura el licitador. 

2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la "Delega
ción de Hacienda de la provincia y en las Administra-' 
ciones subalternas de lientas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

Subasta para el día. 8 de Marzo de 1893-

H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Dcle^ado^ de Hacienda de 
¿sta provincia, y'en vir tud de las leyes( de I.° Át 
Ma^-o d.e r855, 1 l . ^ . J f . u ^ . ^ ^ l S í l O ^ é . Jn^tcupcípnes 
pará-su cumplimiento, se sacatí á pública subasta en 
el día y hora qué dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el d ía 8 de Warxo de i8g8 d 
las doce en-pnnto de su Mañana, en el jfmgado de 
esta capital y en el de los partidos judiciales ante 
los señores Jueces de pr imera Instancia y escriba-" 
nos que correspondan. 

If 
Partido de Seria 

A L M E N A R . 

Bieaes del Estado, procedentes de adjudica
ciones por débitos de Contribuciones. 

RústÍ4&.-n~Memr cuantia, 
:. PRIMERA SUBASTA. 

I Números 806^39 y , 13̂ 6 dél ihventar ío .—Üua 
heredad compuesta de 4 tierras, sitas eñ término de 
Alménar , adjudicadas á la Haciertdá por falta dé pa
go de Contribucicmes de D. Leandro Alonso, que 
ocupan una .superficie de una hectárea, 34 áreas y 16 
Centiáreas, equiyalentes á 6 fanegas del marco de la 
provincia, y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad de 22 
áreas 36 centiáreas en donde llaman Los Gitanos* 
que linda al Norte con el camino de Peroniel;-Sur 
con tierra de Francisco Diez; Este, un arroyo, y a l 
Oeste tierra de Pascual García. 

2. Otra tierra de la misma elass que 11 anterior 
en donde dicen Canto Blaaco de 44 áreas 72 centiá-
reas4 que linda al Norte cor. un cerro; Sur, tiérra del 



© O L E t Í N 0 E V E N T A S DETIENES NA'OlONA'LES. 

Si . Conde de Gómara; Este, de Juan la Llana y Oes
te de-Gaspar López. 

3. Otra tierra delatttrsma clase qtie la anterior, 
también eft Canto blafico, de 33 áreas 54 óetitiáreas, 
que Huda al Norte cdn tñerra de Dárñaso Angulo y 
•al Oeste con tina acequifta. 

4. Otra tierra de secano de ^eguilda calidad "tn 
"<La Véguilla^de 5 | áreas 54 centiáreas q«e linda al 
Norte cofi tierra de Manuel Gafcía; Stír, de los here
deros de "Jatinto de Pedio; És te , de dicii© Manuefl, y 

•'-Oeste can ufi ril>azt). 
Los pferitos, teivienáó en cueifita la dfese de las 

tierras, «u producción y d e n á s circunstancias 
'^ue en ella* concurren, las tasan en rentá en ^ 
pesetas 72xéntimfTS capitalfeadas en'S^ pesetas 75 
vcéndmosvy en Venta en 99 pesetas tipo pa'ra la subas
ta. 

Importa él t inco pbr citnto-para tomar ¡parte t n 
la subasta, 4 pesetas 95^céntimos. 

Rústica.— lAekor ¿uánHa* 

'•PRIMERA SIÍBASTA. 

í í ó m e r o 7$/ del íiwentario.-^Una tierra sita e l 
t é r m i n o de Almenar donde llaman El Mongar adju
dicada á la Hacienda por falta ¿16 pago de'Contribu-
clohes dé don Antonio Morales, que ocupa una su-

-perficie de 77 áreas % ccntiáreas, equivalentes á ^ 
fanegas del marco de la provincia y que linda al 

^Korte con ün cérró; Sü r , ton tierra del Sr. Conde de 
Gomara, Esté , dé Frai lciscolñernañdez y Oeste con 
liego. 

Los peritos, teniendo en Cuenta la clasé de las 
Hincas su producción y demás cit*ciihstancias, la ta
san en renta en una peseta 68 céntimos; capitaliza
da en 38 pesetas, y en venta en 42 pesetas, tipo pa
ra la subasta. 

Importa di 5 por ciento 2 pesetas 10 cént imos . 

Rústica.—Wettor cuantía. 

PRIMERA SUBASTA. 

Número 78S del inventario. ' --Üha tierra de Se
cano de tércera calidad en ' término de Almenar y 
y pag« denominado «Carra-Castejón adjíidicada á 
fa Hacienda por falta de pago cié Contribuciones dé 
D, Angel García, queOcupa una superficie <de vein
tidós áreas treinta y seis ccntiáreas, equivalentes á 
una fanega del marco de la provincia, que linda al 

"Norte y Este con tiérra de Estanislao Vallejo; Sur, 
camino de Castejón, y al Oeátecon tierra, deRómual-
do Nuñez. 

Los perifos, tejiendo en cuénta la clase de la 
tierra, sü producción y eternas circunstancia», la tá^ 
sfen en renta ofi seseíita céntimos de peseta; capita
lizada en treee penetas cincuenta céntimos, y en 
véftta en qüince pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el tiinco per ciento setenta y cinco cénti
mos de pfeseta. 

í t t s t i ca .—Mtíwr ciiíiiftia 

PRIMERA SUBASTA 

l^ámer-ro 785 áel inventarío.—ünk t ierra dé séc*-
•fto de tercera tacidad én término dé Almenar, dón
de 11 atnan. Los Horcajos, adjudicada á la Hacienda 
por falta de pago de Coutribuóiones dé D. Sim¿rt 

iSnirtinej^ que Ocilpa una superficie de 44 áreas 
centiáreas, equivalentes á 2 fanegas de *ftarco dél 
f)ais y linda al Norte y Este con t féna de Féüjt En 
ciso; Sui% el méjón dé Alón, y al Oeste con tierra dél 
Sr. Cofide de Gómara. 
^Los péfitos, tenienSo én cuenta la blaScáe la tierrá 
su producción y demás circuhstáncias, la tasán en 
renta eh una peseta 26 céntimos; cáptitálilada cfl 
i / ' pesetas y en venta en '30 pesetas, tipo para la su
basta. 

Importa "Cl'cintfíí por ciento una peséta cihcüdnta 
céntimos. 

Rústica.—Menor cuant ié . 

PRIMERA SUBASTA 

Ñümero 0̂5 dél inventani n — U m tierra de seca
no y tercera calidad en término d* Almenar, donde 
Uarñañ Riotüerto adjudicada á la Hacienda por fal
ta de págo de Cofttrioucioríés de D. Jacinto de -Pe
dro Benito, que ocupa una superficie de 33 áréa«? f.54 
centiáreas, equivalentes á una fanega y 6 celemines 
del marco de la ^provincia, y linda al Norte conipar-
tieidn de jacinto de l^edro Heras; Sur, tierra y ¥no-
jón de Alboúabe; Este, del Sr, Conde de Gómara , y 
al Oeí te de D. Gregofio Ledesrtia. 

Los peritos, teniendo en cuenta !a clase de la fin
ca, su producción y demás Circiiñstañcias, la tasart 
en renta en una peseta 20 céntimos capitalizada en 
'27 péselas, y en venta en treinta 'pssetás, tipo para 
la subasta. 

Importa el cinco Jjor ciento uña péséta 50 cénti
mos. 
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Rústica. - —Menor cuúnt ia. 

pRÍMEkA SüBASTA 

Ñúmeroj 842 y 1.3.59 del inventario.—Un?,, here

dad cooVpViesta de dos, tierras, s i t e en termiñb de 

Atmelai) adjudiéad.is á la H iciend 1 por falta de pa

go de Contribuciones de D. Pascüal García, que mi

den en junt) una héctar ía , $6 áreas y 52 centiáreas^ 

equivalentes á 7 fartégas del m?rco de 1̂  provincia^ 

y cuyó tenor es el sigüicntJ: 

1. Üna tierrá de secano y tercerá calidád en Las 

Viftas, de una hectárea, 11 áreas y 80 Éentiáreas-, 

que Hñda al Norte con tierra de Dán i igo Angulo, 

Sur, de Dámáso Diez; Piste un ár royo , y Oeste un 

Camino. 
2. Otra tierra de ig<lal dase qüe la ánterior eri 

Carra Cabrejas, de 44 áréas 62 centiáreas-, que lin^ 
da al Norte cón tierra de María Martínez; Sur, de Dá-
friako Angulo; Esle, del Sr, Marqüés del Vadillo; y 
al Oeste^ de ios Benitos. 

Los peritos, teniertdo en cuenta la clasé de las firi-
easj su produteión y demás circunsfAncias que en 
ellas conturren, las tasan en renta en 4 pesetas; capii 
talizadas en 90 pé:-?étas, y en venta en IOO pesetas 
tipo pará la subasta. 

ímportá el cincO por ciento piara tOmar parte eri 
lá subasta, 5 pesetas. 

S'fffia j de Febrero i8<)8. 

El AdministradÓr de Haciendá; 
j Ü Á N A . JIMENEZ. 

^ t & m f 

CONDICIONES 
Í.a Ño s* admitirá postura que no cabrá el tipo dtí la 

subasta. 

2.* No podrán hacer jjostdras lós que sean deudores á 
la Hacienda, ióomo segtEüdos contribuyentes ó por con
tatos ú obligácionéS en favor del Estado, mientras rió 
'Acrediten hallarse solventes dé sus compromisos, 

9* Los bienes y censos que se vendan por virtud dé 
las leyes de desamortización, sea la que quiera su pro-
bederteia y la cuantía de su precio, se enajenarán en ade-
Imite á pagar en metálico y en cinco plazos iguales, á 2G 
por lOO fcada xxtío. 

• E l primer plazo sé pagará al contado á loss quince Üiaií 
dé jkabinw notificado la adj udicación, y los restantes «a 
• l intérvaló de uu fliíio cada ^l^d. 

Se exceptúan únicamente las fi ncas que salgan á prí-
uiera subasta.por ua tipo que 110 esceda de $50 iiésetas 
las cuales sepagaráú éu metálico al contado, dentro de 
los quince dias sigaiéútés al de haberse notificado la ór . 
déu de adjudicación. 
4.ft Según resulta d i lós antsciadeutes y demás datoa qu» 

•xisten en la Adiúiáistráción de Hacienda .do la próvin-
cía-, las fincas de qué se trata Uo se hallan gravadas 
éon más Carga ^ue la lúaniféstada-j pero si aparecier»* 
pósteriormeiite, só ítídeninizará al cómprádór eu los té.r-
niinos «¿i qué eft la iiistrdccíón dé 31 de Mayó de 1855 m 
détermiha-. 

5.ft Los derechos d» óxpédíéúte hastá la toma de p«««-
sióA sérán dééuéütá dél réda'tarite. 

d.8. Los óoiúpradóres dé fincas que leágaii arbolado 
teüdrán que afiaázar lé que éorrósponda, advirtiéndose 
que, cóú ai-régló á ló dispuesto éñ el artículo i.0 de la Real 
ordeu de23de Diciéaibré de 1867) se 'éxceptüaü dé la 
fianza los olivos y demás árboles frutales* péró conifíro-
iñetiáudósó lós coihpradores á no descuajarlos y nó cortar
los de uda rtiaiiera incóavenieñte mientras ño tengan pa
gados todos lós plazos. 

Í a El árrendaniiehto dó fincas urbanas Cáduca á • los 
cuarenta dias después de la toiüa de posesión del. compra-
dór, segúá la ley de 3d de Abril de Í856 y la dé los pre
dios rústicos, concluido que sea el año de arrendamiento 
edrrienté á la tóma de posesióá de los compradores, ¡ségúd. 
la misma Ley. 

8¡a Los conipradores de firitiaS uífeahas no podrán dé-
molérlas ni dérribarlas sino después de habéf afianzad© 
ó pagado el precio total del rematé. 

S.8, Con arreglo al párrafo 8.° del articuló 6.d de la ley 
de 31 de DicieniWe de 1881 los adquisiciones hechas di-
rectaúienté de bieties énag'énados por el Estado eii virtud 
de las leyes desarmotizadoras de 1.° dé Mayo dé 1355 v i l 
de Julio de 185(r, satisfarán pdr'impuesto dó traslación dé 
dominio lt/ cántimos de peseta por 100 dél valor* én qu« 
fueron Rematados. 

10. a Para tomar parte eu cualquier subíísta dé finca» 
y jjrópiédades del Éstado ó censos dósamorfeizadós es in
dispensable consignar ante el Juez que las pi-esida, 4 
abreditar que se ha depositado previamentó en la Déped-
dencia pública que corresponda^ el 5 por 100 dê  la caubl* 
dad que sirva de tipó para el remate: 

Éstos depósitos podrán hacerse éñ la Eiepositariá-Paga-
duríade la Delegación, en las Administraciones subal-
térnasde los partidos y en donde no existan Administra
dores Subalternos, en lás escribanías de los Juzgados, Su
balternas más inmediatas ó en la capital. (Real orden de 
12 de Agosto de 1890.) 

11. * Inmediatamente que termine ¡el reñíate el Juéz 
devolverá las consignaciones y los resguardos ó sus cer-
tifi«aciones á les postores, á cuyo favor no hubifáe que
dado lá finca ó censo subastado. (Art. 7.° de lá itwtruo-
ción de 20 de Marzto de 1877.) 
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12.* Los compradores de bienes coim r̂feudidos QiilaB 
~lcye«,de d^B»rmoTtdzación,-iS*blo podrán roclarfear 'por Itfs 
' despérfectos quie con posteriodidad á la tasacióü sufran 
laéífincaaq por faltas dfe sus Rábidas señaladas ó -por t>tra 
«ualqujéi-a cansa justa ch él tómino'iuxproi'rOgafelé dfe 
iquirícé dias dtesde el dé la posfemón. 

13v* 8i se entablafa reclafeacionésso^r^'éxcesb'é falta 
dé cabida, y del expodifeti},© resultase .que - dioha 'falta é 
exceso iguala á la í|uiht'apferte- de :,lo expresado mt el 
.^ñnnéio, ^érá iaula la venta,, quédaiado .el contrato firriafe; 
Y subsistente y sih dérecb.0 á ihd^tíiniaacióá delíEstado hi 
comprador si la baltá é oxcesO no Ifegage á.dicha íqaibba 
|>arte. (-peal drdénde, 1.1 dé Novieiiibr© 186?. 

14* Í¡1 Estadohbahiülar^ las yea^s..p&r f«hflfcs-ó.p'er-
Jmeios causados por los Agentes de la ^^flaiiiiistraci¿&% 
•indepoftdieiitefs de la véluiit^d, ¿Lefios, coBüpradores, ipero i 
'fiiiedarán á salvó las'acciones civiles y .cyimifi&les iaue 
'̂ procedan contra los culpablés. (Art. 8.'* dePEe*! deftrfeto 
de 10 de 3"ulib de 1865.) 

15* Con arreglé á Ib dispuééto'íhor ÍOs.fcvtículoa4.* y 
5.* del &6al Secretb iié H de Énérb de 1877 lus «reclataa-

"leiones'que bubíérafe de efttablar los iMerfesados contra las 
ven tas ' 'eféctüá'dás' por 'el Estado, se'ráh siethpre pbr la vi'a 
guberijatiTav y liastaf que ño sé káya apurado y sido has 
ga<if? acréditindos^ asi en' autbs por medio de Ife certifL 
é^oión correspoiidieñte, tío Sé adiltii£irS,déii^án'da alguria • 
en los-TribAúaalés.-

RESPONSABILIDADES 
en p e incurren tos rematantes 

?POR F A L T A DE PA(3d¡, D E L PJUMER P L A Z O 

Xr& 2.® Si é l págo delprimér plato" nb se bompletas 
"«son el importe del deposito dentro del término dé quince 

días se subastará.; de\,nueyo.Ia fitfca, quedando eu beneficio 
' ' ^ e j i ^ ^ l r ó ^ ^ O f t ^ M d ^ ' ^ ^ ^ ^ ^ sin que el rem'ataáte 
<̂ Q]0,s6ry6' |¡pb^:ena:uer)9i^p,..alg.pj?^ Será, sin embargo, 

"dey^píta ésta 'ép e l caso/de anularse.lasubasta>ó venta»por 
ea'nsas ajelas en un. todo, á la, voluntad del Vseia^tittiofi 

Instrucción de 'so dé Marzo de ISJJ 

"Art, 10. (Párrafo 2.0)=Si dentro'de los qufcef -días 
Mgüientes al dé%'abérsfe notificado la •adjudicación.de la 

'• fi^ij«,,:ii0'áé/saéfefaca elvpr-imer plazo y ios demás gastos' 
i » ta-ventá,, e l depósito -ingresará defiiiitivaméfefe en el 

Real órdén 'de de-^ppf de; j ^ : ^ , . 
(%IX'S4;y én'suñomb'r«ía:'Reina Regent^-del 

Roinof visto Jo informado por la Dirección general de ib 
Contencioso y de conformidad con lo ¡propuestb por 1» 
Subsecretaria do Hacinada y lo informado por la InteT> 
yénción génoral de la Administración del Estado se ha 
servido disponer que los compradérés de bienes Naciona
les vendida?» con "posterioridad á la ley de Ü de Enero de 
1877, no conli aon otra responsabilidad por la falta de pa-
gé'del primer plazo qué la de perder él depósito Constitui
do para tomar parte'en la subaste, 'y ¡aue en esl-o caso las 
fincas deboa Yendérse iñtüediatamfcnfcé, como «i este no 
'hubibra tenido lugar. 

ReMl origen de 3^ de Ené ro de 189$. 
Se réS uélvfe por ésta disposición qué -íos comprádores 

IsUedea satisfabor el •importékdel priiíiér pla.2íb bástk la ce-
Itebraeión. del ñuevo rematé, con la pérdida del depósito 
constituido y él abb&o de los gastos ocasionados si hubie
ren •trascurrido ya les quince iliéi,s desde que se les notificó 
aldift. adjeabión. 
• iLh que sé hace saber á los iicitadores c6¿ 'el fin dé qoe 

, Éo aleguen, igteorahcia. 

S'ória S'Me Pié%rero de 18g8, 

• É l AdministiMb'r dé Hibiénda, 
J Ü A Ñ Á. JIMENEZ. 

DE 

^eílíag fie Bkniá fkeiaiíate 
'©E PROVINCIA BE SORIA, 

P R E Ú W S D É É Ü S C R I P Ó I Ó N 

Uh raes. 
3 Meses. 

B pesetas, 
-8 » 
15. * 
28 > 

^ c i i s de wénta 
t l n nuÉtíferb' bbrriénté. 1 peseta, 

•> atrasfflbdte ¿ 42 >» 

Píáza Mayor, número I I , piso.3:0 

Ss-a 
SORI A : Tip. de A betón- Peréz.—l 

1 Pífetíg-©, -2. 
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